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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.701/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR
DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 29 de Noviembre de 2013

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino 

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

MIRCHEVSKI PLAMEN GANEV X6323631B 05201300000617 2.840,00 11/03/2013 05/10/2013 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR PERDIDA DE 

RESPONSABILIDADES FAMILIARES
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.702/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 29 de Noviembre de 2013

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino 

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

GUTIERREZ MANCERA DANIEL 70822546A 05201300000620 101,16 11/09/2013 30/09/2013 COLOCACION POR CUENTA AJENA
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.742/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

SECRETARÍA

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013.

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2013.

1.- No se relacionó expediente alguno bajo este epígrafe.

2.- Se dio cuenta de una resolución de la Presidencia en el expediente de adjudicación
del contrato de suministro de libros para el Centro Coordinador de Bibliotecas.

3.- Aprobar la justificación de gasto presentada por los Ayuntamientos de  Gilbuena,
Cisla, La Hija de Dios, Serranillos Navarredonda de Gredos, Pajares de Adaja, Navateja-
res, San Martín de la Vega del Alberche y Tornadizos de Ávila para la concesión de sub-
vención correspondiente al convenio formalizado con cargo a la partida “Fondo de
Contingencia”.

Aprobar la justificación presentada por el ayuntamiento de Navalperal de Pinares para
la concesión de una aportación económica para ejecución de obra con cargo a la partida
presupuestaria 151-6090111.

Se dio cuenta de varias resoluciones de la Presidencia por las que se autoriza a los
ayuntamientos de La Torre, Tolbaños y Mesegar de Corneja el cambio de denominación de
obras a ejecutar con cargo al Plan Extraordinario de Inversiones 2013.

Se dio cuenta de una resolución por la que se aprueba la prórroga en el Convenio por
el que se concede y canaliza una subvención para el ejercicio 2013 al Ayuntamiento de
Herradón de Pinares.

4.- Aprobar el expediente de contratación del contrato de servicios consistente en el
servicio de lavadero y plancha del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” de Ávila.

Aprobar los textos de los borradores de los Convenios para la asistencia a enfermos
mentales y psicosociales entre la Diputación Provincial de Ávila y el Centro Asistencial “San
Juan de Dios” de Palencia y Convenio para la asistencia y atención a personas mayores
entre la Diputación Provincial de Ávila y la Fundación Asociación Misericordia de Ávila.

5.- Aprobar distintas facturas presentadas por ayuntamientos de la provincia, corres-
pondientes al Programa Arreglo de Caminos y justificaciones de gastos presentadas por
ayuntamientos de la provincia, correspondientes al Programa de Infraestructuras Hidráuli-
cas Urgentes Programadas, 2013.

Aprobar los derechos reconocidos, correspondientes a la aportación del 20% por parte
del Ayuntamiento de La Torre (Guareña) por el  suministro de agua embotellada durante el
mes de noviembre de 2013.
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6.- Declarar desierto el procedimiento tramitado al efecto para la adjudicación del con-
trato de servicios consistente en el servicio de gestión, mantenimiento de la plataforma web
la comunicación on line y los servicios de un community manager para el Área de Turismo
de la Diputación Provincial de Ávila.

7.- Se dio cuenta de un acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Ávila en relación con las “Obras de remodelación de la plaza Corral de las Campanas”.

8.- Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por varios Ayuntamientos corres-
pondientes al programa para la realización de actividades de carácter cultural convocato-
rias I y II y actividades deportivas.

Autorizar la inclusión de cuatro escolares más en el Programa Naturávila.

Aprobar las justificaciones presentadas por distintos Ayuntamientos para la concesión
de subvenciones con destino a la contratación de trabajadores para la realización de obras
y servicios de interés general y financiar obras y adquisición de equipamiento para el año
2013.

Aprobar la justificación de gasto presentada por el Ayuntamiento de  Santo Domingo
de las Posadas para la concesión de subvención correspondiente al convenio formalizado
con cargo a la partida “Fondo de Contingencia”.

Dar cuenta de la formalización del Acuerdo entre la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León y las Entidades Locales de más de 20.000 habitantes y Diputaciones Pro-
vinciales de la Comunidad, sobre cofinanciación de los servicios sociales que hayan de
prestarse por las mismas.

Ávila, a 28 de noviembre de 2013

El Presidente, Ilegible
El Secretario, Ilegible
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.743/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

SECRETARÍA

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013.

.- Se aprobaron las actas de las sesiones, ordinaria y extraordinaria respectivamente,
celebradas los días  25 de octubre y 11 de noviembre de 2013.

1.- Aprobar extrajudicialmente créditos por importe de 2.616,21 euros.

Aprobar inicialmente a Ordenanza Reguladora del precio público por estancias en el
Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

Se dio cuenta de los informes emitidos por el Sr. Interventor (informe de fiscalización
de la nómina del mes de octubre y del informe 2/10 en relación con la propuesta de Con-
venio con Cruz Roja para el desarrollo del Programa de Teleasistencia domiciliaria).

2.- Asumir, por el O.A.R. la gestión y recaudación de diversos recursos periódicos de
los Ayuntamientos de Madrigal de Las Altas Torres, El Parral y Salvadiós.

Asumir, por el O.A.R. la recaudación de los recursos aperiódicos del Ayuntamiento de
Madrigal de Las Altas Torres.

Asumir, por el O.A.R., la recaudación de recursos en vía ejecutiva  del Ayuntamiento
de Piedrahita.

Aprobar los modelos de acuerdos-convenios de delegaciones  de competencias en la
Diputación Provincial/OAR para ofrecer a los distintos Entes Administrativos.

Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Procedimiento del OAR, en
sus artículos 29,30 y 36.

3.- Aprobar las Bases para la provisión, mediante el sistema de libre designación, del
puesto de trabajo de Interventor de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

Aprobar la Regulación de ayudas por apoyo a la educación.

4.- Prorrogar por dos años el plazo de duración del contrato que une a esta Corpora-
ción con Valoriza Servicios a la Dependencia, S.L. para la gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio.

MOCIONES:

Se rechazaron las siguientes mociones, presentadas por los grupos que se indica en
relación con los asuntos que asimismo se detalla:

- Moción del Grupo UPyD: “Ampliación de comedores escolares en los municipios de
la provincia de Ávila durante el periodo vacacional.”
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- Moción del Grupo IU: “Puesta en valor del patrimonio y los dineros aportados por las
administraciones públicas y apoyo técnico a los municipios de la provincia”.

- Moción del Grupo PSOE: “Inclusión en los presupuestos de la Diputación para 2014
de una partida destinada a la convocatoria de ayudas para favorecer la autonomía perso-
nal de las personas dependientes, mayores y con discapacidad de la provincia.”

Ávila, a 28 de noviembre de 2013

El Presidente, Ilegible
El Secretario, Ilegible
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.752/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

Habiendo quedado definitivamente aprobado el expediente de Transferencia de crédito
30/2013 el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, resumido por capítu-
los queda como sigue:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DEFINITIVAS

1.....................................................17.164.631,59 €

2 .....................................................13.117.438,99 €

3 ..........................................................762.708,00 €

4 .....................................................10.083.140,85 €

5 ..........................................................871.000,00 €

6 .......................................................6.751.463,89 €

7 .......................................................4.462.827,14 €

8 ..........................................................250.000,00 €

9 .......................................................4.152.114,95 €

TOTAL............................................57.656.325,41 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DEFINITIVAS

1.......................................................1.468.521,44 €

2 .......................................................1.943.269,24 €

3 .......................................................2.152.088,53 €

4 .....................................................43.620.584,51 €

5 ..........................................................129.817,33 €

6 ............................................................50.000,00 €

7 ..........................................................263.183,44 €

8 .......................................................8.028.860,92 €

9.........................................................................-   €

TOTAL............................................57.656.325,41 €
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Contra la aprobación definitiva de dicho acuerdo podrá interponerse directamente re-
curso contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción

Ávila 29 de noviembre de 2013

El Presidente, Ilegible
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.763/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con el artículo 17 del mismo texto legal, se pone en conocimiento general, que se
encuentra expuesto al público expediente relativo a la aprobación inicial de la ordenanza
reguladora  del precio público para la venta de productos, artículos y publicaciones efec-
tuados por la Excma. Diputación Provincial de Ávila que fue aprobado inicialmente por
Pleno de la corporación en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2013.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 18 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, podrán presentar reclamación con sujeción a los siguientes trá-
mites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el boletín Oficial de la Provincial.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Excma. Diputación Provincial.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de mo-
dificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila a 29 de noviembre de 2013

El Presidente, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.664/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l – 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 - – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art. 90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 20 de noviembre de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Traficó (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.665/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer
la sanción que asimismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 71.4
del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
Recurso potestativo de Reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación expresa de la presente resolución (articulo
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común) o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de
la presente notificación ante el juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila en virtud
de lo establecido en el artículo 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como cualquier otro que estime conveniente.

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en virtud del art. 8 y 46 de la ley
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le
fuese notificada resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía
Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro del plazo de seis meses siguientes
a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado.

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo mediante
pago o transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el nº.
20387725226400001077 en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recauda-
ción por vía de apremio con los recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2
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del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo 339/1990. El inicio del período eje-
cutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingresada,
así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada
deuda antes de la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de
la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apremio y por último
será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la Ley 58/2003
de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Los respectivos expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril,
Nº 1, (ÁVILA)

Ávila, 21 de noviembre de 2013

EL Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.620/13

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2014

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, aprobado inicialmente por
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2013.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el articulo 170.1 del ci-
tado T.R. a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

En San Esteban de Zapardiel, a 23 de noviembre de 2013.

El Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.626/13

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 2014

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los arts. 112 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2014, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 5 de
noviembre de 2013.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la Ley
39/88 citada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo
151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Guisando, a 18 de noviembre de 2013.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.628/13

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentando reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el expediente
de Transferencia de Créditos 1/2013, que supone la tercera modificación presupuestaria del
Presupuesto del ejercicio 2013.

El Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, resumido por capí-
tulos queda como sigue:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1..........................................................................................1.085.000,00 €

Capítulo 2..........................................................................................1.057.102,00 €

Capítulo 3...............................................................................................29.375,74 €

Capítulo 4...............................................................................................61.500,00 € 

Capítulo 5 ...............................................................................................................-- 

Capítulo 6.............................................................................................848.860,50 € 

Capítulo 7 ...............................................................................................................-- 

Capítulo 8 ...............................................................................................................-- 

Capítulo 9.............................................................................................215.250,59 €

TOTAL ..............................................................................................3.297.088,83 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1..........................................................................................1.297.000,00 €

Capítulo 2...............................................................................................54.000,00 €

Capítulo 3.............................................................................................652.330,00 €

Capítulo 4.............................................................................................916.847,83 €

Capítulo 5...............................................................................................18.300,00 €

Capítulo 6........................................................................................................6,00 €

Capítulo 7.............................................................................................359.605,00 € 

Capítulo 8 ...............................................................................................................-- 

Capítulo 9 ...............................................................................................................-- 

TOTAL ..............................................................................................3.297.088,83 €
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Contra la aprobación definitiva de dicho acuerdo podrá interponerse directamente re-
curso contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción

Sotillo de la Adrada, a 21 de noviembre de 2013.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.629/13

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2013,
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de de la creación y funcionamiento
del Registro Electrónico Municipal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Mamblas, a 22 de noviembre de 2013. 

El Alcalde, Francisco Javier Rodero Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.632/13

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL OLMO

A N U N C I O

BANDO

Asunto: Elección de Juez de Paz, Titular

D. Rafael Pérez Nieto, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Juan Del Olmo,
hago saber.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7
de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén intere-
sadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En San Juan Del Olmo, a 12 de Noviembre de 2013.

El Alcalde-Presidente, Rafael Pérez Nieto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.633/13

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Por medio del presente se notifica a D. Pablo Lázaro Colorado y con domicilio en la
calle Padre Melchor Cano, 23 bajo dcha de Guadalajara que en este Ayuntamiento se tra-
mita expediente sancionador n° 333/2013, estando el mismo en notificación de la incoación
del procedimiento al interesado, lo que se notifica conforme al art. 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Arenas de San Pedro, 15 de noviembre de 2013. 

La Alcaldesa, Mª de la Caridad Galán García.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.680/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 4/12 de este Juzgado, seguida a instancia de JOSE M. GONZÁLEZ
SÁNCHEZ y otros contra GONCOEX S.L. y otra, sobre DESPIDO, se ha dictado la si-
guiente resolución:

DECRETO

En ÁVILA, a veinte de Noviembre de dos mil trece 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: a) Declarar a los ejecutados SANVALOSA PROYECTOS S.L. y GONCOEX
S.L. en situación de INSOLVENCIA, por importe de 271.972,69.- euros, que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a los ejecutantes para que surta efectos ante el FO-
GASA, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la naturaleza de la
entidad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53.2 de la LJS,
en el 1° escrito o comparecencia ante el juzgado, las partes o interesados, y en su caso los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos para los actos de comunicación.
El domicilio y los datos de localización facilitados, surtirán plenos efectos y las notificacio-
nes en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su n°. de tfo., fax, dirección electró-
nica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en CINCO DÍAS hábiles si-
guientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma
a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario de régimen público de la SS. deberá depositar para recurrir 25.- euros, en la
cuenta nº 0293-0000-64-0004-12 en BANESTO debiendo indicar en el campo concepto,
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el
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ingreso se hace por transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones
Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando
el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el MF, el Estado, las
CC.AA., las EE.LL. y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a SANVALOSA PROYECTOS S.L. y
GONCOEX S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de
ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintiuno de Noviembre de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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